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ACTA Nº 4 DO PROCESO SELECTIVO PARA A SELECCIÓN DUN ( 1)  FUNCIONARIO 

DE CARREIRA PERTENCENTE AO GRUPO C, SUBGRUPO C2, ESCALA DE 

ADMINISTRACIÓN XERAL, SUBESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PRAZA 

INCLUÍDA NA OEP DO CONCELLO DE PORTO DO SON CORRESPONDENTE AO ANO 

2020 ( BOP Nº 60 DE 31/03/2021 ) identificado na RPT co nº 5004.00  E CREACIÓN DE 

BOLSA DE EMPREGO 

Reúnese o Tribunal de selección conforme á composición determinada mediante resolución de 
Alcaldía nº 1665/2023para proceder á realización e valoración do segundo exercicio do 
procedemento de selección dunha praza de Auxiliar Administrativo como persoal funcionario/a de 
carreira correspondente á oferta pública de emprego do ano 2002 (código RPT 5004.00 ) e a 
creación dunha bolsa de emprego para cubrir prazas de xeito temporal de Administrativo/a do 
Concello de Porto do Son  conforme ás bases de selección aprobadas por acordo da Xunta de 
Goberno Local de data de 22/02/2023. 
 

 

Reúnese o Tribunal de selección co obxecto de realizar a segunda proba consistente na realización 
dunha proba práctica previamente fixada por consenso do Tribunal de Selección e que figura como 
Anexo á presente Acta. 
 
Data da sesión: 12/01/2024. 
Hora de inicio: 10:17 horas. 
Hora de finalización: 12:17 horas.  
 
Asistentes: 
 
D. María del Mar Lirola Delgado (Presidenta). 
Dª. Dalmiro Núñez Méndez (1ª vogal). 
D. Félix Manuel Carrasco del Pozo (2º vogal). 
D. Mónica Pichel García ( Secretaria). 
 
Reunido o Tribunal na data antedita, trasládase á Casa de Cultura de Porto do Son, sita en rúa 
Atalaia nº 11. CP 15970.,  lugar fixado para a realización da proba, e en cumprimento do disposto 
nas Bases de Selección, procédese a realizar o chamamento dos aspirantes admitidos que teñen 
superado a primeira proba: 
 

ASISTE NOME E APELIDOS 

SI GARABATOS RODRIGUEZ TANIA 

NON DOVAL PAZOS BRAIS 

SI GONZÁLEZ CARRERA SOCORRO 

SI FIGUEIRAS FIGUEROA FRANCISCO JAVIER 

SI VALLES RECHOU ANA INMACULADA 

SI VARELA CRUJEIRAS SONIA MARÍA 

SI ARIAS GONZÁLEZ ADOLFO ASIER 

SI SAMPEDRO REGO SANDRA MARÍA 

NON VALIÑO CAMEÁN SERGIO 

SI IRINGOYEN VAZAUEZ SERGIO 

NON MARAGIÑOS REY DAVID 

SI VIAÑO REY ALEJANDRA 

SI SIO DO CAMPO JOSÉ MANUEL 

 

 

A continuación procédese durante dúas horas á realización do segundo exercicio composto de 
varios supostos prácticos con diferentes preguntas cada un proposto polo tribunal e que figura como 
anexo da presente acta. 
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Unha vez rematado o exercicio o Tribunal de Selección procede á corrección do mesmo, dando 
lugar ás seguintes puntuacións aprobadas por unanimidade dos membros do Tribunal con dereito a 
voto: 
 

 

CÓDIGO CASO 1 CASO 2 CASO 3 CASO 4 TOTAL 

12 1,75 2,50 0,25 2,25 EXCLUÍDO 

14 2,5 2,5 1 3,8 9,80 

10 0,5 0,5 0 1,85 EXCLUÍDO 

4 4 1 1 3,05 9,05 

15 3,75 3 1,75 1,8 10,30 

3 4 2,65 1,75 3,8 12,20 

8 4 2,50 2 3 11,50 

7 3,75 2,50 0 1,05 EXCLUÍDO 

11 3,75 2,25 1 2,8 9,80 

16 3,75 3 1 2,75 10,50 

 
 
Aspirantes que teñen superado a SEGUNDA proba 
 
 

CÓDIGO PUNTUACIÓN 
TOTAL 

3 12,20 

8 11,50 

16 10,50 

15 10,30 

11 9,80 

14 9,80 

4 9,05 

 
Aspirantes que NON  teñen superado a SEGUNDA proba: 
 
 

CÓDIGO CASO 1 CASO 2 CASO 3 CASO 4 TOTAL 

12 1,75 2,50 0,25 2,25 EXCLUÍDO 

10 0,5 0,5 0 1,85 EXCLUÍDO 

7 3,75 2,50 0 1,05 EXCLUÍDO 

 
 
De conformidade co previsto nas bases de selección que rexen o presente procedemento de 
selección, as solicitudes de revisión de exame poderán ser presentadas no prazo máximo de 5 días 
hábiles a contar desde a publicación do presente anuncio de cualificacións da proba. 
 
Igualmente o Tribunal de Selección consonte ás bases de selección que rexen o presente proceso, 
acordou establecer o martes 16 de xaneiro de 2024 ás 09:30  horas para a apertura en sesión 
pública dos códigos identificativos dos aspirantes, acordando que sexa suficiente a presenza para 
este acto de a lo menos dous membros do Tribunal onde un deles será a Secretaria.  
 
Finalmente o Tribunal de Selección acorda autorizar á secretaria do citado tribunal a proceder a 
publicar en anuncio posterior a data de realización do terceiro e cuarto exercicio da fase de 
oposición para aqueles aspirantes non exentos de realizar as citadas probas conforme ao indicado 
nas citadas bases. 
 
Non sendo outro o obxecto da sesión levántase á mesma á hora anteriormente indicada de todo o 
cal se da fe, asinando de xeito electrónico os membros do Tribunal. 
 
Segue anexo co suposto práctico. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
9Z

M
SM

N
ES

AA
G

93
AE

2N
FW

N
G

C
9M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
or

to
do

so
n.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.g

al
/ 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
6 



 

Rúa Atalaia s/n.15970 
Porto do Son (A Coruña) 
CIF: P1507200B 
Tlfno: 981 867 412 
Fax: 981 767 358 

         

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO: FUNCIONARIO/A DE CARRERA, 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE PORTO DO SON 

PERTENCENTE A OEP 2020 

FASE DE OPOSICIÓN. SEGUNDA PRUEBA 

CONSIDERACIONES PARA RESPONDER EN ESTA SEGUNDA PRUEBA 

Las respuestas deberán ser motivadas, valorándose en este ejercicio el conocimiento  de la 
normativa y la resolución de los problemas prácticos planteados así como la capacidad de 
redacción y síntesis, la claridad, orden de ideas, y la facilidad de exposición escrita. 
Esta prueba tiene una valoración total máxima de 15 puntos distribuídos en cuatro 
supuestos prácticos, y cada cuestión dentro de cada supuesto práctico, se valorará con la 
puntuación especificada en cada subapartado. Para aprobar será necesario obtener en 
cada supuesto práctico una puntuación mínima del 20% de la total del supuesto, y obtener 
como mínimo una puntuación total en este segundo ejercicio de la fase de oposición de 7,5 
puntos. 
Ejemplo: Supuesto 1, total: 4 puntos. Puntuación mínima exigible: 0,8 puntos. 
               Supuesto 3, total 3 puntos. Puntuación mínima exigible: 0,6 puntos. 
 

SUPUESTO 1 

Una vez celebradas las elecciones locales correspondientes al año 2023, y constituida la 

Corporación municipal del municipio de La Consuegra (compuesta por 17 concejales 

incluido el Alcalde, y con un presupuesto donde el 10% de los recursos ordinarios es de 

700.000 euros), resulta necesario proceder al establecimiento de la nueva organización 

municipal, en particular a la constitución de la Junta de Gobierno Local, procediendo a 

designar el Alcalde a sus componentes, concretamente 4 concejales más el alcalde. En 

dicho decreto el Alcalde además acuerda delegar las siguientes competencias en dicha 

Junta de Gobierno Local: 

- La Jefatura de la Policía Municipal. 

- La aprobación de los instrumentos de planeamiento que desarrollan el plan general 

cuando no le competa al Pleno, los instrumentos de gestión urbanística y los 

proyectos de urbanización. 

-  La aprobación de la oferta de empleo público. 

- La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 

- El otorgamiento de licencias urbanísticas. 

- Las competencias de Alcaldía en materia de contratación respecto de los contratos 

de obra cuyo valor estimado supera los 300.000 euros, y los 100.000 € tratándose 

de contratos de suministros y servicios. 

 

El 03.07.2023 el Ayuntamiento de la Consuegra recibe la notificación de la concesión de 
una subvención del Fondo de Compensación Ambiental de la Xunta de Galicia para adquirir 
un camión de basuras por un importe de 120.000 €. Para ser efectiva, la subvención 
requiere una aceptación por parte de la Administración Local en un plazo máximo de 10 
días hábiles.  En la distribución de competencias del Ayuntamiento, el órgano competente 
para aceptar la subvención es el Pleno.  
 

El 05.07.2023, se convoca una sesión extraordinaria y urgente a las 08:00 horas para 
celebrar una sesión plenaria a las 14:00 horas del mismo día con el siguiente orden del día: 
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▪ Ratificación de la urgencia de la sesión 
▪ Aceptación de la subvención del Fondo de Compensación Ambiental 

 
La convocatoria se les notifica personalmente a los concejales de la Corporación en su 
domicilio el mismo día, entre las 08:00 horas y las 11:00 horas, excepto al Sr. Vidal a quién 
le recoge su notificación su hijo de 9 años. A la sesión asisten todos los miembros de la 
Corporación excepto el Sr. Vidal. 

Don Ludovico Dopico Méndez, vecino del Ayuntamiento de La Consuegra, presenta en el 
Ayuntamiento de La Consuegra una solicitud de petición de reserva de entrada de 
vehículos a través acera en su vivienda. Una vez resuelta su petición en sentido favorable, 
recibe liquidación tributaria con fecha de 12/09/2023 en concepto de tasa por entrada de 
vehículos a través de aceras, de acuerdo con la Ordenanza fiscal aprobada inicialmente 
por el Pleno de la Corporación en sesión de 02/09/2023.  

1.- ¿Es correcta la constitución de la Junta de Gobierno Local y el régimen de 
competencias atribuída a la misma? Puntuación 1 punto.  
 
2.- ¿Resulta ajustada a derecho la convocatoria de la sesión extraordinaria y 
urgente? Puntuación 1 punto. 
 

3.- ¿La adquisición del camión de basuras qué tipo de contrato es? Puntuación 1 
punto. 
  

4.- ¿A la luz de los datos ofrecidos en el supuesto práctico, ¿es correcto el proceder 
de la Administración respecto al señor Ludovico Dopico Méndez? Puntuación: 1 
punto. 
 
 

 SUPUESTO 2.  

El concejal de servicios del Ayuntamiento de La Consuegra pretende contratar la limpieza 
de las instalaciones deportivas municipales por un año prorrogable por otro más. El 
presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de: 71.500 €+15.015 € de iva.  

Responda motivadamente a las siguientes preguntas (teniendo en cuenta que el 
Ayuntamiento es el mismo que el indicado en el supuesto 1): 

1.- ¿Cual es el tipo y la naturaleza del contrato a celebrar? Motive la respuesta. 

Puntuación: 1 punto. 

.2.- ¿Cuál sería el valor estimado del contrato? Motive la respuesta. Puntuación: 1 
punto. 

 3.- ¿Sería correcta la utilización del procedimiento abierto simplificado? Motive la 
respuesta, indicando también donde se publicaría el anuncio de licitación. 
Puntuación: 1 punto. 

4.- ¿Quién sería el órgano competente para la adjudicación del contrato que se 
pretende celebrar? Puntuación: 1 punto. 
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SUPUESTO 3 

 

El Presidente del Ayuntamiento de La Consuegra, con una población de 10.200 habitantes, 
presentó al Pleno de la Corporación con fecha  22 de Diciembre de 2023  el Proyecto de 
Presupuestos para el año 2024 con el objeto de que se acordara su aprobación. Dicho 
Presupuesto, que había sido informado favorablemente por la Comisión correspondiente el 
15 de Diciembre de 2023, fue aprobado por la mayoría simple del Pleno de la Corporación. 
 
El mismo día 22 de diciembre de 2023, se celebra la Xunta de Goberno Local del 
Ayuntamiento de la Consuegra para acordar, entre otros, la desestimación de un  recurso 
de reposición planteado por el señor Ludovico Dopico Méndez contra el acuerdo adoptado 
en su día por la Xunta de Gobierno Local  de denegación de una licencia de obra solicitada. 
 
1.- Indique: si la tramitación del Presupuesto municipal ha sido correcta; las 
siguientes actuaciones a realizar en la tramitación una vez aprobado por el Pleno y la 
posibilidad de iniciar la ejecución del nuevo Presupuesto con fecha 2 de Enero de 
2024. Puntuación 1 punto. 
 
2.- ¿La desestimación del recurso planteado por el señor Ludovico se acuerda por 
órgano competente? Puntuación 1 punto. 
 
 
3.-  Redacte el pie de recursos que procede indicar en la notificación del acuerdo de 
desestimación del recurso. Puntuación 1 punto. 
 
  
 SUPUESTO 4 
 
 
Están vacantes los puestos de trabajo que se indican en el Ayuntamiento de La Consuegra: 
 
a) Un puesto de Operario de servicios múltiples perteneciente al Departamento de Obras y 
Servicios (Personal laboral fijo). 
Dada la urgencia en la incorporación de personal para dar cobertura al puesto de Operario 
de servicios múltiples, se decide aprobar una Oferta de Empleo Público mediante acuerdo 
plenario donde si incluyen, entre otras, la citada vacante. En las bases de la convocatoria 
de la citada plaza se establece una fase de concurso en la que se valora la experiencia en 
el desempeño de puestos de trabajo en la Administración Pública. Entre los méritos 
aportados por los aspirantes el Tribunal valora la experiencia de Doña María Leguina por 
sus servicios prestados en calidad de eventual en el Ayuntamiento de Los Salvajes. Los 
resultados definitivos de la fase de concurso son publicados el día 20 de febrero de 2023. 
Dª Luísa González (aspirante presentada al dicho procedimiento) el día 21 de marzo de 
2023 presenta un recurso de alzada ante el Tribunal calificador, recurriendo los resultados 
definitivos de la fase de concurso por entender que no es correcta esta valoración. 
Por otra parte, ante la acumulación de trabajo en el Departamento de Tesorería 
consecuencia de la baja prolongada del administrativo, el ayuntamiento inicia el 
procedimiento para la confección de una Bolsa de empleo con personal laboral temporal, y 
tras la finalización del mismo, se decide hacer un llamamiento al señor Enrique Ventura, el 
primero de la citada lista, para una contratación por un plazo de 6 meses, para sacar 
adelante el trabajo acumulado.  
 
 
Conteste motivadamente a las siguientes preguntas (toda vez que el Ayuntamiento 
es el mismo que el indicado en el supuesto 1): 
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1.- Es competente el pleno del Ayuntamiento para aprobar una Oferta de Empleo 
Público? Puntuación 1 punto. 
 
 
2.- Es correcta la motivación del recurso de alzada interpuesto por la señora Luisa 
González? Puntuación 1 punto. 
 
3.- Es correcto interponer un recurso de alzada? Debe interponerse ante el Tribunal 
calificador? Está interpuesto el recurso de alzada dentro del plazo legal? Puntuación 
1 punto. 
 
 
4.- Es correcta la contratación del señor Enrique Ventura y en su caso, que tipo de 
contrato se le realizaría? Puntuación 1 punto. 
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